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Sin perjuicio de. ello; el Centro remitirá a esta DireCción Géneral·la
relacióhdelpersonal 'que haya superado cada .uno de los cursos. .•.
L bMadfi(1/~7 'd~ iNlio d~"i99,0.:"EIl)ii:eétor general,' Raf~el tQbet,o

o o.".'. . '. "'" .' . "
Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

RESOLUCION de 30 de julio de 1990, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologan
los Centros de Formación en Lucha contra Incendios y
Supervivencia en la Mar de/a «Sociedad Lainsa».

Examinado"el escrito presentado por don Régulo Burgos Pérez, en
representación de «Lainsa, Servicios Contra Incendios, Sociedad Anó
nima», en solicitud de homologación de sus Centros de Formación para
impartir los cursos de, Lucha contra Incendios y Supervivencia enla
Mar.

Vistos los informes obrantes en el expediente en los que constan que
los Centros reúnen las condiciones mínimas establecidas en la Resolu
ción de la Dirección General de la Marina Mercante de 6 de junio de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), .

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la
Orden de 29 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
abril) y Resolución de6 de junío de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar los Centros de la «Sociedad Lainsa» para
impartir los cursos de Lucha contra Incendios y Supervivencia en la Mar
que se indican a continuación:

Centro de Formación de Trillo (Guadalajara) para impartir cursos de
Lucha contra Incendios, primero y segundo nivel,. y. Supervivencia,
primer nivel.

Centro deFormación de Almaraz de. Tajo (Cáceres). para impartír
cursos de Lucha contra Incendios, primero y segundo nivel, y Supervi-
vencia, primer nivel. .

Centrode Telde (Las Palmas) para impartir cursos de Lucha contra
Incendios y'Supervivencia en la M.ar, primero y segundo nivel. .

Segundo.-Sin pefjuicio de.esta homologación, la Inspección Generaí
de EnseñanzasSuperiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los'·
curSos impartidos reúnen los niveles de calidad y profesionalidad
adeCuados,

Tercero.-Al' personal marítimo que supere dichos cursos le será
extendido por esta· DirecciÓn,Genetal ,el oportuno certificado, que le
permitir~ el enrolamiento en cualqlfier clase de buque mercante o de
pesca, '.' i

Dicha certificación se ,expedirá a la vista del certificado emitido por
el Centro de Formación, en el que·se haga constar que. el interesado ha
recibido la formación Jeórico-práctica del nivel correspondiente estable
cida en la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sin peIjuicio de ello, el Centro remitirá a esta Dirección General la
relación, del personal que haya superado cada uno de los cursos.

Madrid, 30 de julio de 1990.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo. -

.Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores. Náuticas.

19946 ''"RESOLUCION de 31' de julio de 1990, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologan

:. los Centros de Formación en Lucha contra Incendios'y
Supervivencia en la Mar de la Empresa «T. P. Servicios'
Integrales de Protección Civil, Sociedad Anónima»
(TEPESA).

Examinado el escrito presentado por don Carlos Zapatero Gatón, en
representación de. «TEPESA,Servicios Integrales de Protección Civil,
Socied,ad Anónima», en solicitud de homologación de sus Centros de
Formación para impartir Jos. cursos de Lucha c'ontra Incendios y
Supervivencia en la Mar.

Vistos losinformesobrantes en el expediente en los que constan que;
'los Centros reúnen las condiciones mínimas establecidas en la Resolu
. ción'.de .la Dirección General de la Marina Mercante de 6 de junio de

L990(«Boletín OfiCial del Estado» del 19),
.. ,Esta "Dirección General, de conformidad con· lo establecido en la

, Orden ,dc;.29, de marzo de J 990 («Boletín Oficial del Estado» de.lO de
, abril) y Resolución de 6 de junio ,de 1990, ha resuelto:· .
.,' ·pninero;:'-Homo!ogarJos .' CeÍ1trosde la Empresa '«T. P.Servicigs.
" Integrlllesrdc·F'rotécción.üvil, . Sociedad Anqnima»'.(TEPESf,;);' para
.:imparnr10~cu:fs~Sde ~]Jsh,~Fontra Incen4ios y Supervivencja e~ l,a I\1a~.'
queose;~ndlcana_contlnuaclon: . ' ,', . . '. ,

- :, Ceiitro. de Formación,de-Brunete (Madrid):
·,Lucha contra; Incendiós, primero Y'segundo .niveL· . - ".,'.,
: Supervivencia en la Mar; primero y segundo- nivel.

Segundo~'-Sinperjuicio de esta homologación, la Inspección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos 'impartidos reúnen Jos niveles 'de calidad y profesiorialidad
adecuados. ,

,Tercero.'-Al personal marítimo que supere dichos cursos~ le' será
expédido por esta Dirección General, el oportuno certificado, que le
permitirá el enrolamiento en cualquier clase de buque mercante o de
pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
el Centro de Formación, en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación teórico-práctica del nivel correspondiente estable
cida en la Orden de 29 de marzo de 1990,

Sin perjuicio de ello, el Centro remitirá a esta Dirección General la
relación del personal que haya superado cada uno de los cursos.

Madrid, 31 de julio de 1990,-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO
DESANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 1 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el senor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia Na
cional recaída en' el recurso ,contencioso-administrativo nú
mero 45.622, promovido contra este Departamento por
dqn Francisco Jerez Ortiz.

De orden del Excmo,Sr. Ministro se publica, pára general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos; el fallo de la senten

.cia,,¡;lictada con fecha de 26 de diciembre de 1989 por el Excmo, Tri
bunal- Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso contencioso-adminis.trativo
número 45.622, promovido por don Francisco Jerez Ortiz, sobre san
ción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

. ~<Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelaciórt' in
terpuesto por la representación procesal de la Administración del Es
tado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada, con fe"
cha 1 de julio de 1988, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los autos de que
aquél dimana, que anulaba la Resolución de la Dirección General de
la Salud Pública de. 3 de junio de 1985,. confirmada en· alzada. por la
de 18 de diciembre del propio año del Ministro de Sanidad y Consu
mo, que habia sancionado a don Francisco Jerez Ortii, cuya' senten
cia declaramos firme, sin hacer expresa imposición de costas a ningu
na de las partes.»

Lo que comunico a VV, '11,
Madrid, I de junio de 1990.-P. D,,'el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

TImos..Sres.. Secr-etario. general de. ConSumo y Presidente· del Instituto
Nacional del Consumo.

UNIVERSIDADES
19948 RESOLUCION de 31 de julio de 1990, de la Universidad, ,

de Murcia, por la que se ordena la publicación de/Acuerdo
del Consejo Social que aprueba el· Presupues~o de la
Universidad para 1990 '

. I

Aprobado el Presupuesto de la Universidad de Murcia para 199q p<?r
acuerdo del Consejo Social de esta Universidad de· fecha 26 de JulIo
de199ü, . . ' .
'.', \ Este Rectorado, en uso de las atribuciones,que le confieren el artículo

. 18de'Já.LeY 11/1983 .deReforma' Un~versitariay artículo. 40, pe los
,,:Estatutos' de"la,Universidad de .;Murcla, 'resuelve lapublIcaclOn del
,citado :acuérdó deloConsejo. SoCial por elque:se'apruebael.Presupuesto
dda"Urii~ersidad'de Mu~cia1Jará 1990, .' '

, ,M~~cia: ji d~ jul¡o,d~j990)ÉlR~ctor,J~n,RocaGuillam6n,


